
Instituto de Acceso a la Información Pública
de la Administración Pública Estatal

Comité de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes
y Contratación de Servicios

CONVOCATORIA
INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

IRIAIP/OO1l09 ESTATAL
SEGUNDA L1CITACION

El Instituto de Acceso a la Información Pública de la Administración Pública Estatal, en ejercicio de las facultades que
le confiere la Ley que Garantiza la Transparencia y el Derecho a la Información Pública para el Estado de Chiapas, el
Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la Información Pública, los acuerdos que el Pleno determine como la
autoridad máxima de este Organismo y de conformidad con lo establecido en la normatividad Estatal en materia de
adquisiciones, arrendamiento de bienes y contratación de servicios, convoca a las personas físicas y morales a
participar en la invitación restringida (segunda licitación) para la adquisición de un vehículo terrestre, bajo las
siguientes:

BASES

5301 La cantidad se encuentra
descrita en la ficha técnica

(anexo 02)

La unidad de medida se
encuentra descrita en la
ficha técnica (anexo 02)

• La junta de aclaración de dudas, la presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, así como el fallo de esta
licitación, se llevará a cabo en la fecha y horarios establecidos, en el Salón de Capacitación del Instituto, sita en la 4a. Av.
Norte Oriente No. 1917, 2° piso, Fracc. Santos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

• La procedencia de los recursos es Estatal (gasto corriente).
• El idioma en que se deberán presentar las propuestas es en Español
• La moneda en que deberá cotizar la propuesta es en Pesos Mexicanos.
• Lugar de entrega: L.A.B. Almacén del Instituto de Acceso a la Información Pública de la Administración Publica Estatal, sita en

4a. Av. Norte Oriente No. 1917,2° piso, Fracc, Santos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
• Tiempo de entrega: Inmediata a la firma del pedido y/o contrato.
• Las condiciones de pago será contado contra entrega del bien y la presentación de la factura en la Unidad de Apoyo

Administrativo del Instituto.
• El criterio de asignación se aplicará según las bases.
• Ninguna de las condiciones pactadas en las bases de esta licitación, así como en las propuestas presentadas por los Iicitantes

podrán ser negociadas.
• En esta licitación no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 25 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Mueb y con ra de Servicio para el Estado de Chiapas, así como los
inhabilitados, incumplidos y en proceso de . habilitación que apa en la página de internet de la Secretaría de la
Contraloría del Estado y de la Secretaría de I Función Pública.

UNA

Presidente del Comité de Adquisicione I Arreñdamie tos de Bienes y Contratación de Servicios
del Instituto de Acceso a la Inform ción Pública de la Administración Pública Estatal\ .

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 18 de Agosto de 2009.
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